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Mám ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

•'^ao ........ 50 pesetas.
Semestre.............................. 30
Trimestre.............................. 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios dé Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta, —(Artículo 1,° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciór 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pago.

ODwnisiAM cfiin
Núm. 557

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

DE 21 DE Enero de 1939 estable^ 
CIENDO NORMAS PARA LA FIJACIÓN Y 
PAGO DE LAS SUBVENCIONES A QUE 
TIENEN DERECHO AQUELLAS ENTI
DADES BENÉFICO-SOCIALES DETERMINA
DAS POR EL DECRETO DE 19 DE MaR- 

zo DE 1938

Las subvenciones a que se re
fiere el apartado primero del ar
tículo primero del. Decreto de 19 
de Marzo de 1938, sobre aplica
ción del fondo de protección be- 
néfico-social, vienen satisficién- 
dose conforme al módulo que se 
fijó por Orden de 29 de Diciem
bre de 1936, a saber: una peseta 
por plaza y día para comedores 
infantiles y una peseta treinta 
céntimos para comedores de 
adultos.

Es indudable, sin embargo, que 
el costo de la vida sufre varia
ciones con relativa frecuencia, 
traducíéndose en oscilaciones que 
si bien significan cantidades muy 
pequeñas en los costos unitarios, 
se traduce en sumas de conside
ración cuando se opera sobre ci
fras de gran volumen.

Por Otra parte, las institucio
nes subvencionadas son, prefe
rentemente, comedores para ni
ños y para adultos, pero sobre que 

los primeros son suceptibles de 
clasificación, con trascendencia 
económica, existen otros tipos 
de establecimientos para los que 
son inaplicables las tarifas de la 
Orden citada.

Finalmente, en la regulación de 
las subvenciones referidas faltan 
normas sobre la determinación 
del déficit de las instituciones 
subvencionadas y aplicación que 
éstas hayan de dar a sus ingresos 
extraordinarios, así como sobre 
el cómputo de los gastos de am
pliación y otros. Precisa, pues, 
colmar esta laguna legal.

En virtud de las consideracio
nes que anteceden, este Ministe
rio dispone;

Artículo primero. Las subven
ciones a que tienen derecho aque
llas entidades benéfico-sociales 
determinadas por el Decreto de 
19 de Marzo de 1938, serán fija
das por este Ministerio, por pla
za y día, con referencia a cada 
uno de estos tipos de institu
ciones:

Comedor infantil.
Comedor de adultos.
Hogar infantil (huérfanos de 

3 a 7 años).
Hogar escolar (huérfanos de 

7 a 14 años).
Guardería infantil (niños de 

1 a 3 años).
Jardín Maternal (niños de 3 a 

7 años).
Centros de alimentación infan

til (niños hasta un año).
Cocinas dietéticas.
Canastillas de recién nacidos. 
Refugiados.
La tarifa aprobada por el Mi

nisterio de la Gobernación será 

susceptible de revisión a la ter
minación de cada trimestre natu
ral, previos los asesoramientos 
que se estimen pertinentes, con 
efectos para lo futuro.

Artículo segundo Estas sub
venciones se harán efectivas al 
final de cada mes, mediante pre
sentación de los partes justifican
tes que la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales señale, con carácter ge
neral, en circular, comunicada 
dentro de los quince días siguien
tes a la publicación de esta Or
den.

Se descontará de la cantidad 
global a que asciendan las sub
venciones producidas por el mes 
todo cuanto haya ingresado en 
las Cajas de dichas entidades be- 
néfico-sóciales por virtud de cues
taciones públicas, suscripciones 
y festivales debidamente autori
zados.

Artículo tercero. Los donati
vos en metálico que reciban las 
entidades benéfico-sociales de 
referencia se liquidarán semes
tralmente, asignándolos a cubrir 
los gastos, mediante justificación 
de los mismos, que se originen 
por la construcción e instalación 
de las nuevas instituciones que 
se hayan realizado por aquéllas 
dentro del citado plazo vencido.

Artículo cuarto. También las 
entidades benéfico-sociales com
prendidas en el apartado prime
ro, artículo primero del Decreto 
de 19 de Marzo de 1937, presen
tarán siempre el primer día de 
Enero un presupuesto previo, en 
el que se vendrá registrando los 
gastos aproximados que en el 

curso del año han de tener por 
los conceptos de conservación y 
amortización de edificios, mue
bles y menaje de todas las depeñ- 
dencia de su Obra, así como por 
los de propaganda y transportes. 
Una vez admitida la exactitud de 
los mismos, serán archivados 
con el V,” B,® del Jefe de la Sec
ción de Contabilidad del Minis
terio de la Gobernación para su 
liquidación definitiva a fin de 
año, A este fin, el sobrante que 
anualmente se produzca de la 
asignación señalada en el artícu
lo tercero a los donativos en me
tálico, se dedicará a cubrir hasta 
donde llegue las partidas de los 
presuestos formulados en mérito 
del párrafo anterior.

El remanente que aparezca co
mo resultante de las liquidacio
nes referidas de los donativos en 
metálico, ingresarán en el Fondo 
Central de Protección Benéfi- 
co-Socíal del Ministerio de la Go
bernación,

Artículo quinto Los donati
vos en especie que reciban las en
tidades que tengan derecho a las 
subvenciones del Fondo Benéfi- 
co-Social se considerarán adscri
tos al mejoramiento de la alimen
tación que se proporcione en los 
Centros e instituciones depen
dientes de las mismas.

Burgos, 21 de Enero de 1939,— 
Tercer Año Triunfal. — Serrano 
Suñer.

Sr, Jefe del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales 
de este Ministerio.

(Boletín Oficlal del Estado del día 14 de 
Febrero de 1939.)
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PiOIICIIII
Núm. 563

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR *

Habiéndose procedido a la va' 
riolización, de necesidad y oblú 
gatoria, de los rebaños lanares 
del Municipio de Lomoviejo, con 
esta fecha, y a propuesta de la 
Inspección provinciab del Servi' 
ciOj se declara ampliada la zona 
infecta de viruela a los terrenos y 
pagos comprendidos en doscien' 
tos cincuenta metros raya aden' 
tro de los límites del término mu' 
nicipal, cuya faja de terreno hasta 
los referidos límites del término 
se declara zona sospechosa, de' 
biéndose cumplir y hacer cumplir 
las medidas sanitarias señaladas 
en mi circular de 30 de Diciembre 
último («Boletín Oficial» del día 
3 de Enero).

Valladolid, 15 de Febrero de 
1939.—Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 561

Junta de Clasificación y Revisión 
de Valladolid

CIRCULAR

Para efectuar la revisión ordi' 
naria del alistamiento y de los 
mozos del reemplazo de 1941, 
esta Junta ha acordado que por 
los Ayuntamientos de esta prO' 
vincia se cumplimenten las inS' 
trucciones siguientes:

Primera. La revisión del aliS' 
tamiento y la de los mozos se 
efectuará en una sola sesión, eX' 
cepción hecha de aquellos Ayun' 
tamientos a los que se asigna 
taxativamente fecha distinta para 
una y otra revisión.

Segunda. Las sesiones empe' 
zarán a las nueve horas de cada 
uno de los días que se designan, 
en la inteligencia que se sanciO' 
nará la falta de presentación ante 
la Junta a dicha hora, excepción 
de causas por fuerza mayor.

Tercera, Los días para las se' 
siones y los Ayuntamientos que 
en cada una serán revisados, se' 
rán las siguientes:

Mes de Marzo

Día 1, de Adalia a Aguilar de 
Campos.

Día 2, Alaejos.
Día 3, Alcazarén y Aldea de 

San Miguel.

Día 4, de Aldeamayor de San 
Martín a Amusquillo.

Día 6, de Arroyo a Barruelo.
Día 7, de Becilla de Valdera' 

duey a Bocos.
Día 8, de Boecillo a Cabezón 

de Pisuerga. ,
Día 9, de Cabezón de Valdera' 

duey a Canalejas de Peñafiel.
Día 10, de Canillas de Esgueva 

a Castrejón.
Día 11, de Castrillo de Duero a 

Castronuevo de Esgueva.
Día 13, de Castronuño a CaS' 

troverde de Cerrato.
Día 14, de Ceinos de Campos a 

Cistérniga,
Día 15, de Cogeces de Iscar a 

Cubillas de Santa Marta,
Día 16, de Cuenca de Campos 

a Fontihoyuelo,
Día 17, de Fresno el Viejo a 

Gomeznarro,
Día 18, de Herrín de Campos a 

Iscar,
Día 20, de Laguna de Duero a 

Marzales,
Día 21, de Matapozuelos a Ma' 

yorga de Campos,
Día 23, Medina del Campo (re' 

visión del alistamiento).
Día 24, Medina del Campo (re' 

visión de los mozos).
Día 27, Medina de Ríoseco.
Día 28, de Megeces a Mojados,
Día 29, de Monasterio de Vega 

a Morales de Campos.
Día 30, de Mota del Marqués a 

Muriel.
Día 31, Nava del Rey (revisión 

del alistamiento).

Mes de Abril

Día 1, Nava del Rey (revisión 
de los mozos).

Día 3, de Nueva Villa de las 
Torres a Padilla de Duero.

Día 4, de Palacios de Campos 
a La Pedraja de Portillo.

Día 5, Pedrajas de San Este' 
ban, Pedrosa del Rey y Peñaflor 
de Hornija.

Día 8, Peñafiel.
Día 11, de Pesquera de Duero 

a Piñel de arriba.
Día 12, Pobladura de Sotiedra, 

Pollos y Pozal de Gallinas a Po' 
zuelo de la Orden.

Día 13, Portillo.
Día 14, de Puente Duero a 

Quintanilla de Trigueros.
Día 15, de Rábano a Rubí de 

Bracamonte.
Día 17, Rueda (revisión del aliS' 

tamiento,)
Día 18, Rueda (revisióu de los, 

mozos.
Día 20, de Saelices de Mayorga 

a San Miguel del Arroyo,
Día 21, de San Miguel del Pino 

a San Román de Hornija,
Día 22, de San Salvador a San 

Vicente del Palacio, Serrada y 
Siete Iglesias de Trabancos,

Día 24, Sardón de Duero y 
La Seca.

Día 25, de Simancas a Tiedra.
Día 26, Tordehumos y Torre de 

Esgueva a Torrecilla de la Orden.
Día 27, Tordesillas (revisión del 

alistamiento).
Día 28, Tordesillas (revisión de 

los mozos).

Mes de Mayo

Día 3, de Torrecilla de la Torre 
a Traspinedo,

Día 4, Trigueros del Valle y de 
La Unión de Campos a Urueña,

Día 5, Tudela de Duero,
Día 8, de Valbuena de Duero a 

Valdestillas.
Día 9, de Valdunquillo a VaL 

verde de Campos y de Vega de 
Ruiponce a Velascálvaro.

Día 10, de Velilla a Villabáñez.
Día 12, de Víllabaruz de Cam' 

pos a Villacid de Campos.
Día 13, de Villaco a Villafuerte.
Día 15, de Villagarcía de Cam' 

pos a Villalba de los Alcores.
Día 17, Villalba de la Loma, 

Villalbarba y Villamuriel de Cam' 
pos a Villanueva de los Caba' 
lleros.

Día 19, Villalón de Campos (re' 
visión del alistamiento).

Día 20, Villalón de Campos (re' 
visión de los mozos).

Día 23, de Villanueva la Con' 
desa a Villavaquerín,

Día 24, de Villavellid a Zorita 
de la Loma.

Los días 25, 27 y 29, la primera 
sección de Valladolid (revisión 
del alistamiento).

El día 30, la primera sección 
de Valladolid (revisión de los 
mozos).

Mes de Junio

Los días 1, 2 y 3, la segunda 
sección de Valladolid (revisión 
del alistamiento).

El día 7, la segunda sección 
de Valladolid (revisión de los 
mozos).

El día 9, incidencias.
Cuarta. La carpeta general de 

documentación a que hace refe' 
rencia la circular de esta Junta de 
19 del pasado mes (publicada en 
los diarios de esta capital el 20 y 
en el «Boletín Oficial» de la prO' 
vincia número 18, de 23 del misr 
mo mes), se presentará a la Junta 
en el acto de la revisión del aliS' 
tamiento por los señores Secreta' 
rios el día de la sesión que a cada 
Ayuntamiento se le asigna.

Quinta. Los Ayuntamientos 
que con arreglo al artículo 221 
del vigente reglamento de Reclu' 
tamiento designen comisionado 
para la revisión de los mozos a 
algún Gestor, tendrán en cuenta 
que el Secretario ha de compare' 
cer también, según lo dispuesto 
en la Instrucción anterior, toda 

vez que por este funcionario ha 
de hacerse la revisión del alista' 
miento.

Sexta. Los comisionados de' 
signados por los Ayuntamientos 
para la revisión de los mozos en' 
fregarán a la Junta, en el acto de 
la revisión, el oficio de su designa' 
ción, y tendrán en cuenta que los 
mozos que hayan de ser revisados 
deben venir a la revisión en su 
compañía, y que serán socorrí' 
dos y pasaportados con arreglo 
a lo dispuesto en las Órdenes 
circulares de 20 de Enero de 1930 
fC, L. número 23 y Gaceta nú' 
mero 32), y de 31 de Agosto de 
1932 (C. L. número 479).

Séptima. Esta Junta espera 
del celo y patriotismo de todos 
no verse precisada a imponer 
sanciones por faltas cometidas 
sin causa justificada o de fuerza 
mayor, teniendo la evidencia de 
que todos cuantos intervengan en 
las operaciones de esta revisión 
ordinaria se excederán en el cum' 
plimiento de su deber según exi' 
gen de todos las actuales circunS' 
tancias por que atraviesa nuestra 
muy amada España, Una, Grande 
y Libre,

Valladolid, 15 de Febrero de 
1939. —Tercer Año Triunfal, — El 
Capitán Presidente, Andrés Pa' 
teiro.

Núm, 567

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

El día 11 de Marzo próximo, a 
las once y a las doce de la maña' 
na, se celebrarán las subastas 
de tocones procedentes de varias 
cortas de los montes «Antequera» 
y «Esparragal», de los propios de 
esta ciudad, bajo el tipo de tasa' 
ción de 380 y 284 pesetas, respeC' 
tivamente.

Los tocones del monte «Ante' 
quera», están aforados en 128 me' 
tros cúbicos, y los del «Esparra
gal» en 94 metros cúbicos.

Las condiciones facultativas 
por las que han de regirse, serán 
las generales publicadas en el 
«Boletín Oficial» extraordinario 
de 1 de Septiembre próximo pa' 
sado, y las especiales siguientes:

1,“ Teniendo en cuenta que 
puede haber sido extraído frau' 
dulentamente algún tocón, no 
puede haber por parte del re' 
matante reclamación alguna por 
falta de tocones,

2,*^ Una vez sustraídos los tO' 
cones se dejará el terreno lo más 
igualado posible para no dificuL 
tar el tránsito.
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3? El plazo de extracción será 
el de cuatro meses, a partir de la 
fecha de la subasta,

Valladolid, 14 de Febrero de 
1939,—Tercer Año Triunfal, —El 
Alcalde, Luis Funoll.

41

Núm, 545

Bocos de Duero

Don Constantino Alvarez Agua
do, Alcalde Presidente de la 
Comisión Gestora municipal 
de esta localidad.

Hago saber: Que las corpora
ciones de mi presidencia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 489 del Estatuto muni
cipal, en sesión celebrada el día 
primero de Enero, designó voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación para el año actual, del 
repartimiento general de utilida
des a los señores siguientes:

Parte real

D, Millán Vicente Picado,
D, Eufrasio Bombín Díez,
D, Máximo Bombín Díez,
D, Leocadio Delgado Rodríguez,

Parte personal

D, Francisco Aparicio Aguado,
D, Eliso Repiso Bombín,
D, Petronilo Medina Piedrahita, 
D, Pedro Aparicio Aguado,

Lo que se hace público al ob
jeto de que en el plazo de siete 
días, puedan producirse las recla
maciones oportunas, a cuyo efec
to quedan expuestas al público 
en la Secretaría los documentos 
que han servido de base para tal 
designación,

Bocos de Duero, 11 de Febrero 
de 1939, — Constantino Alvarez.

Núm, 565

Cabezón de Pisuerga

Hecha la rectificación del pa
drón de habitantes de este térmi
no, con referencia al 31 de Di
ciembre último, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por los diferentes 
conceptos.

Durante el referido plazo de 
exposición y los tres días siguien
tes, podrá ser examinado por 
cuantas personas interesadas lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes 
en el oportuno recurso, ante el 
Jefe provincial de Estadística, pre
vio informe de la Comisión Ges

tora municipal, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la vigente ley Muni
cipal,

Cabezón de Pisuerga, 14 de Fe
brero de 1939, — El Alcalde, Aure
lio Nieto,

Núm, 566

Cabezón de Pisuerga

Para que la Junta general del 
repartimienio de utilidades de 
este término, en el año actual 
de 1939, pueda proceder con la 
máxima equidad y justicia en la 
fijación de cuotas, se invita por 
el presente a todas las personas 
que deben ser incluidas en dicho 
documento, que en el plazo de 
quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio, 
presenten, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, declaraciones ju
radas de rentas, rendimientos y 
utilidades que perciban y deban 
ser objeto de gravamen en cual
quiera o en ambas partes real y 
personal de dicho repartimiento; 
sígnificándose que los que así no 
lo hicieren, se entiende se hallan 
conformes con las que las res
pectivas Comisiones de evalua
ción computen de los anteceden
tes fiscales y documentos admi
nistrativos que obren en las ofi
cinas municipales, obligándose a 
satisfacer los gastos de las inves
tigaciones que se realicen.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de todos 
los contribuyentes con derecho a 
ser incluidos en el mismo.

Cabezón de Pisuerga, 14 de Fe
brero de 1939.—Ei Alcalde, Aure
lio Nieto,

Núm, 564

Cervillego de la Cruz

La cobranza voluntaria del re
partimiento del año de 1935, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa durante los días 20 y 
21 del mes en curso, y horas de 
nueve a catorce, por el recauda
dor municipal don Pablo Her
nández,

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes por el 
expresado concepto a que verifi
quen en dichos días el pago de 
sus cuotas, o hasta el día 10 de 
Marzo en el domicilio del Recau
dador, en Medina del Campo, 
Plaza de Segovia, número 15; 
transcurrida dicha fecha, sin más 
avisos ni requerimiento, incurri
rán en el único apremio del 20 
por 100, pero si satisfacen sus 
descubiertos durante los días 21 

al 31 de Marzo, sólo tendrán que 
satisfacer el 10 por 100,

Lo que se hace público, confor
me lo dispuesto en los artículos 
65, 66 y 67 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Cervillego de la Cruz, 15 de Fe
brero de 1939, —El Alcalde, Rufi
no Serrano.

Núm, 543

Portillo

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordi
nario para el actual ejercicio de 
1939, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
y quince días más, podrán los 
contribuyentes presentar contra 
el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del Es
tatuto municipal vigente.

Portillo, 9 de Febrero de 1939, 
El Alcalde, M, Molpeceres,

Núm, 549

Villabaruz de Campos

De acuerdo con lo establecido 
en el artículo 579 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
y 126 del Reglamedto de 23 de 
Agosto del mismo año, las cuen
tas municipales de este Munici
pio correspondientes al ejercicio 
de 1933 al 1938, inclusive, se ex
ponen al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días para oír reclamaciones,

Villabaruz de Campos, 13 de 
Febrero de 1939, — El Alcalde, 
Leónides García,

Núm, 553

Villagómez la Nueva

La Junta de Clasificación y Re
visión de esta provincia, en co
municación número 534, de fecha 
4 del mes actual, comunica a 
esta Alcaldía que dicha Junta, en 
sesión del día 4 del mes de Enero, 
ha acordado clasificar al mozo 
del reemplazo de 1927, por el 
cupo de este Ayuntamiento, Ce
ledonio Colino Pérez, como pró
fugo.

Lo que se hace público en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 225 del reglamento de 
Reclutamiento vigente, toda vez 
que dicho mozo no tiene su resi
dencia en esta localidad,

Villagómez la Nueva, 11 de Fe
brero de 1939, —El Alcalde, Ni
canor Martínez,

' inasiicifi
luzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 519

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Fernando Capdevila de Gui
llerma, Juez de instrucción de 
Villalón y su partido.

Hago saber: Que en la pieza 
de embargo del expediente sobre 
declaración de responsabilidad 
civil que se sigue en este Juzgado, 
contra Adriano Martínez Martí
nez y otros, se sacan a pública 
subasta, por primera vez y por 
término de ocho días, los semo
vientes siguientes:

Embarcados a José Rubio Riesco

Un pollino, de edad cerrada, de 
estatura regular, de pelo castaño; 
tasado en cuarenta pesetas, 40.

Embarcados a Calixto Pérez 
Jaular

Dos muías, de pelo castaño, de 
seis cuartas a seis y media próxi
mamente, de 6 y 10 años, también 
próximamente, valoradas en 375 
pesetas cada una; en total las 
dos, setecientas cincuenta pese
tas, 750.

Total: setecientas noventa pe
setas, 790,

Las personas que se interesen 
en la adquisición de los referidos 
semovientes, se presentarán en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día veintisiete del actual, y ho
ra de las once, en que se celebra
rá el remate, bajo las condiciones 
siguientes:

Que no se admitirá postura 
inferior a referido precio, y que 
podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el Estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de dichos bienes que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Y que quienes deseen enterarse 
del estado de repetidos bienes, 
podrán vertificarlo en poder del 
depositario don Aniceto Díez 
Baeza, de Mayorga de Campos,

Villalón de Campos, dos de Fe
brero de mil novecienos treinta y 
nueve,— Tercer Año Triunfal,— 
Fernando Capdevilla, — El Secre
tario judicial, José F. Díaz,
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Núm. 534

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re' 
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que en el expe- 
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica y años 
de 1933 al 1937, del pueblo de 
Torre de Esgueva, se ha dictado 
la siguiente:

Providencia. — Habiendo tenR 
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua' 
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce' 
dan por ser de domicilio ignora' 
do, hágase por medio de anuu' 
cio en el «Boletín Oficial» de eS' 
ta provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
donde radican las fincas, de con' 
formidad a lo dispueso en el ar' 
tículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Deudora, doña Felisa Alvarez 
Renedo.— Débito, 21,84 pesetas.

Una tierra al pago de Valdeca' 
rril: linda al Norte, Victoria Pin' 
to: Este, erial desconocido; Sur, 
Mariano López, y Oeste, Concep' 
ción Beltrán y Ruperto Casado. 
Hace 89 áreas y 76 centiáreas.

Deudores, herederos de don 
Manuel Esteban Pérez.— Débito, 
6,53 pesetas.

Una tierra al pago de Cantos 
Blancos; linda Norte, Francisca 
Escudero; Este, Rafael Asensio; 
Sur, Tomás García, y Oeste, Ra' 
fael Asensio. Hace 27 áreas y 5 
centiáreas.

Deudores, herederos de don 
Manuel Martín Escudero.— DébR 
to, 0,24 pesetas.

Una tierra al pago de BalenO' 
lero; linda al Norte, Ayunta' 
miento; Este y Sur, término de 
Fombellida, y Oeste, camino de 
Torre a Peñafiel, Tomás García 
y Abilio Santos. Hace 21 áreas y 
3 centiáreas.

Deudor, don Godofredo Mon' 
tero Burgueño. — Débito, 14,61 
pesetas.

Una tierra al pago de Granadi' 
11a; linda al Norte, Maturina Pa' 
redes; Este, Ayuntamiento; Sur, 
Anselma Camino, y Oeste, Ma' 

riano Hato. Hace 26 áreas y 99 
centiáreas. ;

Deudor, don Mauro Santos 
Calvo.— Débito, 61,62 pesetas,

Una tierra al pago de Valdeal' 
vira; linda al Norte, Petra Calvo; 
Este, Gregorio de la Fuente; Sur, 
Santiago Renedo, y Oeste, Felisa 
y Victoria Cabezón. Hace 63 
áreas y 13 centiáreas.

Deudor, don Isidro Uribe de la 
Cal. — Débito, 21,30 pesetas.

Una tierra al pago de Los Ce' 
pares; linda al Norte, Miguel Ro' 
jo; Este, camino de Hérmedes de 
Cerrato; Sur, Miguel Rojo, y 
Oeste, Justa Pinto. Hace 81 áreas 
y 16 centiáreas.

Y como quiera que se ignO' 
ra por esta Recaudación el dO' ; 
micilío de expresados deudores o 
personas que les representen, se 
les notifica por medio del presen' 
te anuncio en el «Boletín Ofi' 
cial» de la provincia y en la ta' ' 
blilla de anuncios de este Muni' 
cipio, y asimismo se les requiere 
para que en término de tercero 
día, presenten y entreguen en eS' ’ 
ta Recaudación los títulos de 
propiedad de las fincas embarga' : 
das, según dispone el artículo 
112 del citado Estatuto; aperci' 
biéndoies que, en otro caso, se ' 
suplirán a su costa; y así bien se 
les requiere para que en término ’ 
de ocho días, contados a partir 
de la publicación de este anuncio ! 
en dicho periódico oficial, coni' 
parezcan en el expediente ejecuti' 
vo señalando domicilio o reprC' 
sentante, pues pasado dicho pía' ; 
zo se continuará el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones. > 

Torre de Esgueva, 24 de Enero ‘ 
de 1939. —Ursicino Moro. !

Núm. 535

DIPUTACIÓN PROVINCIAL !

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoría la ■

Buena

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica, y años 
de 1934 a 1938, del pueblo de 
San Martín de Valvení, se ha dic
tado la siguiente:

Providencia.—Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 

llevar a efecto las notificaciones 
respectivas y demás diligencias 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la provin' 
cia y en la tablilla de anuncios 
de este Municipio, donde radican 
las fincas, a los efectos acorda' 
dos por el artículo 154 del Esta' 
tuto de recaudación,

Deudor, don Matías Martín del 
Olmo,— Débito, 198,54 pesetas.

Una tierra al pago de Barco 
Guzmán; linda al Norte, ConS' 
tantino González; Este, FructuO' 
so Martín, Constantino Gonzá' 
lez y otro; Sur, camino, y Oeste, 
Mónica Guzmán, Hace 56 áreas 
y 8 centiáreas.

Otra tierra al pago de Páramo 
del Medio; linda al Norte, Maria- 
no Ortega; Este, Aurea Ortega 
y Damiana Martín; Sur, Agapito 
Mosquera, y Oeste, Gaudelia del 
Barrio, Hace 21 áreas y 3 centi- 
áreas; se encuentra plantada de 
viña.

Deudores, don Dionisio Mos- 
quera y don Manuel Ortega,-Dé' 
bito, 30,09 pesetas.

Una tierra al pago de camino 
de Valladolid; linda al Norte, 
Saturnino Lázaro y María Guz' 
mán; Este, Condesa de Casares; 
Sur, camino viejo de Valladolid, 
y Oeste, Amalio García, Hace 68 
áreas y 7 centiáreas.

Deudores, don Dionisio MoS' 
quera Pérez y don Venancio Mar' 
tin Ortega.—Débito, 10,85 pe
setas.

Una tierra al pago de la Cues
ta; linda al Norte, Mariano Orte
ga y Manuel Ortega; Este, Móni
ca Guzmán, y Sur y Oeste, erial 
del Estado o Municipio, Hace 56 
áreas y 8 centiareas.

Deudor, don Agustín Vallejo 
Rodríguez. — Débito, 408,42 pe
setas.

Una tierra al pago de Valca
liente; linda al Norte, camino 
viejo de Valoria a Valladolid; Es
te, Eduardo Orduña y Amalio 
García; Sur, erial sin dueño, 
y Oeste, camino viejo de Valoria 
a Valladolid. Hace 2 hectáreas, 
63 áreas y 42 centiáreas.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas que les han sido embarga
das, según dispone el artículo 112 
de citado Estatuto; apercibiéndo
les que, en otro caso, se suplirán 

a su costa; y así bien se les re
quiere para que, en término de 
ocho días, desde la publicación 
del presente, comparezcan en el 
expediente, señalen domicilio o 
representante, pues pasado dicho 
plazo, se continuará el procedi
miento en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones.

San Martín de Valvení, 20 de 
Enero de 1939.—Ursicino Moro.

ai{onciDsj oiiciiiiES
Núm. 560

Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Salamanca

Sucursal de Valladólíd

Los lotes de ropas empeñados 
en este Benéfico Establecimiento 
en los meses de Abril, Mayo y Ju
nio de 1938, que comprenden los 
talones de préstamos números 
64.191 al 69.365, que no hayan 
sido renovados o hechos efecti
vos por los interesados antes del 
domingo 5 del próximo mes de 
Marzo del corriente, serán saca
dos a pública subasta en el men
cionado día y en el local destina
do al efecto en el domicilio so
cial, calle del Conde de Ribade- 
ño, número 9, comenzando la su
basta a las diez de la mañana.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 94 del Reglamento,

Valladolid, 15 de Febrero de 
1939,—Tercer Año Triunfal.—El 
Director de la Sucursal, M. Pas^ 
cual Espinosa.

Construcciones y Edificacio
nes S. A.

(C. Y. E. S. A.)

CONVOCATORIA

Se cita a Junta general extra
ordinaria a todos los accionistas 
(previos los requisitos estatuta
rios) de construcciones y edifi
caciones de casas, baratas y eco
nómicas, para el día 23 del mes 
de Febrero, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, calle 
de San Ignacio, número 11, para 
tratar de los siguientes extremos:

1 ,° Acordar el solicitar del Es
tado el reconocimiento de esta 
Sociedad en la España liberada,

2 .° Reformar el Consejo de 
Administración.

3 .° Aumento de capital.
Valladolid, 11 de Febrero de 

1939. —Tercer Año Triunfal.-El 
Presidente del Consejo de Admi
nistración, Quintín Sacristán.
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